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DE LA PEOVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIÍ. ÓÍ?ÍOÍAL! 

>' Luego qué los señorea Alcaldes yrSecretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, diepon'dfán-'querseífiié' im'''ej6inplarléñ. el 
sitio de costumbre donide.perm.anecera.haelt&>el re
cibo del número siguiente.̂  "- " ' ; M , 

; Los Secretaba .oaidariníde conservar los BOLE
TINES coleccipnadoŝ ordenadamente para su encua
demación quVdéb'eró. Vérifícarae cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridxdes, escopto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio-nacional, que dimann de los 
mismas: lo de interés particular próvio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. , • , 

(Gaceta, del .dia'17 dé Noviembre-.) < 
• PRESIDBSOL*. 

D E L C O N S E J Ó • •BE ¿' L ' IÑISTROS. 

SS.' M M . ; f Augusta ' 'Real Fami l i a 
oontiñúatf'Bitf ho^edád ' en su ' i m 
portante salud. '• ' 

GOBIERNO RE PEOVtNOIA - • 

E l S r . : Alcalde,"- Presidente de l a 
Corporación "Iñspeotófá~ de l ' Censo 
eléctoral provincial de León, me ma
nifiesta con' fec t í i ie'del 'actual que 
lo8.Á7unáMéút3?°qa«:'<,<w£tiiuú-
cion se : éxpresánf 'nó'';hañ remitido 
aun las copias del Censo electoral 
para Gonijejálesi^seguri es tá ' p r é v e - I 
nido eb Í a : íSg \ i K ' . 'de ' la Real orden 
circular-de'4-de^MByo-del corriente 
¿flóV.;i:«jviOlT«Ai - ' 

fiarrp.cerEib OJBSÍXS:-! 
Chgzas.deü^lipjQL^-.; 
S a n A n d r é ? .d.f!l;S.abanedo 
Santpvenia de l a Valdoncina 
Sariegos • 
Villadangos 
Barrios de Luna 
Cabrillanes 
L á n c a r a 
L a Majúa • 
Las O m a ñ a s • 
Palacios del S i l 

' Vil labl inb : 

Por t i n to ; pre^'eng'ó á los mismos 
que sin pórdia í . 'dé tiempo env íen 
inmediatamente la copia certificada 
á que so refiero la expresada Real 
orden circular á la' antedicha Comi 
sión del Censo. 

León 17 de Noviembre de 1889. 
Celso Garda de la Riega. 

E l Sr . Alcalde, Presidente_.;,de laj 
Corporacian.Jnsp.ector.a del Censo 
electoral p rov inc ia l de-Astoyga, me) 
manifiesta con fecha 16 del actualj 
que los Ayuntamientos (}ue,i conti-j 
nuacibn se expresan, nó lian'r 'éini-j 
tido aun las copias'del Censo' éi'éc-: 
toral para Coñcéjales,. ' s e g ú n ' éstá: 
prevenido en la regla 5'.* de la Rea l 
:órden circular de 4 de Mayo del c o 
rriente a ñ o . 

Andanzas 
Bus t iüo del P á r a m o . . 
Carrizo 
Laguna Dalga 
Pozuelo del Pá ramo 
Quintana del Marco. 
Regueras de Ar r iba , , 
San Esteban de Nogales 
San Pedro Bercianos 
Valdefuentes del P á r a m o 
Santa Maria de la Isla 
Vil lazala 

Por tanto, prevengo á los mismos 
que sin pérdida de tiempo env íen 

' i n mediatamente la copia certif ica
da i que se refiere la expresada 
Réal orden circular á la antedicha 
Comisión del Censo. 

León 17 de Noviembre de 1889. ¡ 
Celso Gnrcla de la Bticga. 

del Sr . Urqui jo; en vis ta de l a de- " 
claracion e s p o n t á n e a del registra- -
dor precitado. ; 
... Lo que se inserta en este pe r ió - :• 
,dioo,oficial para conocimiento del 
.públ ico . ; , - r 

•León, 13 de .Noviembre do 1889. > 
. Celso García de la Klega.- . 

SBCCIftN DE FOBESTU. 

Minase" 

Habiendo acudido •'& iai autoridad 
D. Amador de Guilarto y Méndez, 
vecino de Bilbao,' registrador de la 
mina de oro y plata t i tulada Solita
ria, sita en t é r m i n o de Castropoda-
me, cediendo los derechos que tiene 
á l a misma á favor de D . J o s é H u r 
tado y Urquijo, do la citada capi-

| ta!, he acordado por providencia de 
i esta fecha se siga la t r ami tac ión del 
I expediento de aquella por cuenta 

(Gaceta del dia 14 de Noviembre.) 
MINISTEKIO. DE GRACIA. Y JUSTICIA ' 

EXPOSICIÓN. 
S E Ñ O R A : Es indudable que c u a l 

quier reforma OD materias peni ten
ciarias, r e su l t a r í a fallida, ó por lo 
menos incompleta, no contando con 

| un personal celoso, inteligente, i d ó -
¡ neo y de incuestionable probidad. 
! Por eso, á todos los proyectos se ha 
; venido anteponiendo siempre en es

ta importante esfera de la A d m i n i s -
l tracion públ ica , e l de c reac ión del 

Cuerpo de funcionarios de Es tab le-
[ cimientos penales y cá rce le s , aun

que no enteramente organizado to
davía , constituido y a en def in i t iva , 
gracias i los Reales decretos de 23 
de Junio de 1881 y 13 de Jumo y 13 
de Diciembre de 1886: 

. L a transcendental obra basada en 
\ estas tres disposiciones, debe i n s p i -
i r a r l a mayor cons iderac ión , tanto 
; por los mér i tos , que l a avaloran y 
'. por la rect i tud de propósi tos á que 
\ obedece, como por'haber sido fuen-
¡ te de derechos y do intereses l e g i -
' timos, acreedores, s in duda a lguna , 
. a l m á s escrupuloso respeto. Pero 
I t r a t ándose de u n Cuerpo nacido en 

un medio indeciso, confuso y some-
, tido á las transformaciones propias 
j del período de r e c o n s t i t u c i ó n en que 
I se encuentran nuestros organismos 
j. penitenciarios, natural es que el i m -
| probo trabajo empleado en su for

mac ión y desarrollo, reciba ahora 
aquel complemento necesario para 
que resulto una obra a r m ó n i c a , y 
aquellas rectificaciones que la ex-

pér iBric iaÜe ' Ios iúl t imos años ha de-
íClaradouSnaxcusables . Lejos de i u -
ígpteut , í m ^ j í j j n a i t a r e a demoledora 
teiflBftBPdlfflíSMiPSP este ptoyee-
. t^e^Min^tvj j ,que,suscr ibe, os po-
,nei¡,"gn ¡.cu^nt^ á, su . alcance e s t é , 
, adecuado, coronamiento al noble 
'émpe'ñ'o'de'su's dignos'antecesores. 

'• E l ' Cuerpo' de' funciou'arios de E s -
tab leb imiéntos ' penales y cá rce l e s 
tiene vida legal , intereses crea
dos, g a r a n t í a s de existencia, y lo 
que es m á s ' i m p o r t a n t e todavía , a h -
helos'deiprogreso" y r e g e n e r a c i ó n , 
con-los cúaleS' h a de conseguir e l 
prestigio y la autoridad.de que d i s -

_fni]lan su s„ s in i iUre s ' en países m á s 
adejagtado^, Pero haya algo en su 
manera.dOiSer. que, dificulta la rea l i 
zación de.tati excelentes propósi tos 
y deprime y enerva sus e s t ímu los 
restauradores. N o es un cuerpo 
uniforme, porque es tá fraccionado 
en dos secciones independientes coa 
tuaciones relacionadas, pero inco
nexas. N o tiene unidad de proce
dencia, porque se ha formado con 
elementos distintos y en diferentes 
épocas . N o tiene cumplido dt'sen-
•volvimiento, porque falta en él la 
función inspectora, que es la verda
deramente selectiva, la que depura, 
la que crea instinto de conserva-
clon . y : forma ideales de colect i -
vidad.;;No.tiene, en fin, el ambien
te intelectual preciso para justif icar 
l a espacialidad i-do.sft fuucion, pues 
carece .de, un contrO'doiid.o arraigue 
y florezca la cultura^penitenclaria, 
que por estar entre nosotros s in re 
presen tac ión docénte^ parece que 
no existe. -, "* *•'* 

S i so logra la uniformidad refun
diendo las Secciones de Dirección y 

.Adminis t rac ión , y dejando aparte 
1 la de Vig i lauc ia para constituir una 

guardia especial: s i se procura la 
unidad do procedencia cou un s i s 
tema de educac ión más ventajoso 
que el de pruebas improvisadas; si 
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las Inspecciones regularizan y per
feccionan todos los organismos de , 
esta difícil admin i s t rac ión , y s i se , 
abre á los conocimientos do peda- I 
g o g í a y disciplina penitenciaria una l 
Academia en donde l a incapacidad • 
encuentre obs táculo infranqueable, I 
h a b r á n quedado atendidas, por el j 
momento, las principales ex igen 
cias do una buena organizaciou del 
personal penitenciario, y se ofrece
rá á cuantos formen parte de él un 
porvenir m á s brillante y desemba
razado. 

Bien es cierto que el criterio de 
selección en que es tá inspirado lo 
m á s fundamental de este proyecto, 
parece en pugna con e l orden de 
a n t i g ü e d a d seguido en los ascensos 
de la carrera, sin dejar al mér i to el 
desarrollo de leg í t imas .asp i rac iones . 
Para obviar este inconveniente, se 
hubiera podido disponer que con el 
r é g i m e n de a n t i g ü e d a d turnara el de 
e x á m e n comparativo por tercios su
periores del escalafón; pero esta 
idea, que bien entendida ser ía fe
cunda en resultados, debe tener 
eficaz real ización, sino han de este
rilizarse sus frutos m á s adelante, 
cuando haya funcionado durante 
a l g ú n tiempo la Escuela Normal que 
se proyecta. Entretanto, para e v i 
ta]' mayores males, harto comproba
dos on la p rác t i ca , parece preferible 
atenerse al criterio de a n t i g ü e d a d , 
buscando por otros medios, y sin 
dis t inción do motivos, la manera de 
recompensar á cuantos ¡o merez
can, ou la forma que d e t e r m i n a r á el 
reglamento. 

E n todas las Secciones se r e g u 
lar iza el orden do la carrera, am
pliando en general lo establecido. 
A d m í t e n s e para el ingreso la oposi
c ión , t r a t ándose de Médicos y P r o 
fesores di» in s t rucc ión primaria, y el 
concurso para los demás ; y , por ú l 
t imo, se regulariza el procedimien
to administrativo en cuanto afecta 
á la organizac ión del personal, se
ña l ándose en la parte discipl inaria 
l a índole de las faltas, los grados de 
cor recc ión y las atribuciones de las 
respectivas Autoridades j e r á r q u i 
cas, siempre con el doble fin de l o 
grar, en todos el m á s estricto c u m 
pl imiento de los deberes, con seve
ros correctivos para quienes á ellos 
falten, y de garant i r do un modo 
positivo los derechos y la estabili
dad de los buenos funcionarios. 

De este modo entiende el Ministro 
que suscribe haber hecho cuanto es 
posible en las actuales c ircunstan
cias para dar constitucionadecuada, 
v ida normal y porvenir seguro á un 
Cuerpo como el de Establecimien
tos penales y cárce les , llamado á 
contr ibuir tan eficazmente al buen 
é x i t o de la reforma penitenciaria; y 
en esta confianza, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V . M . ol 
siguiente proyecto do decreto. 

Madrid 11 de Noviembre do 1889. 

— S E Ñ O R A : A . U B . P . de. V . M . , 
José Canalejas y Méndez. ^. 

(Se concluirá.l'taVi 

D1PUTAU10N PKOVINCIA1, 

R E E M P L A Z O S . 

Próx imo el dia en que deben re
mitirse i las zonas militares de la 
provincia las relaciones que previe
ne el a r l . 123 ds l a vigente l ey , por 
lo respectivo a l reemplazo del pre
sente aflo, y con ol fin de que los 
reclutas pertenecientes a l mismo 
puedan ser comprendidos en aque
llas conforme á la s i tuac ión legal 
que deban tener el l . " de Diciembre 
p r ó x i m o , ev i t ándose con ello & los 
interesados en el sorteo los perjui
cios que se han originado en l l a m a 
mientos anteriores a l figurar en las 
listas, por falta do datos, mozos que 
a l ser llamados, no cubrieron sus 
plazas por haber fallecido y otros 
motivos legales de exc lus ión , que 
eran desconocidos a l remitirse d i 
chas relaciones: la Comisión provin
c ia l , teniendo t amb ién en cuenta lo 
dispuesto on la Real orden del M i 
nisterio de la Gobernación del 21 do 
Agosto ú l t imo , ha acordado la i n 
serción do l a misma en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
los Ayuntamientos é interesados, 
y encargar á los señores Alcaldes, 
como se verifica por la presente 
circular , que con el mayor celo po
sible procuren averiguar, y dar 
cumplimiento & este Centro p r o v i n 
cial , dentro del presente mes, de 
los nombres de los mozos que, asi 
del alistamiento del año actual , co 
mo de lus pertenecientes á las r e v i 
siones do los tres reemplazos ante
riores, estando declarados soldados 
sorteables, hayan fallecido de spués 
de su clasificación; y de los que se 
hallen encausados ó sentenciados, ó 
que concurran en ellos cualquiera 
otra circunstancia por v i r tud de la 
que no deban sufrir la suerte en D i 
ciembre p r ó x i m o , con arreglo á l a 
vigente ley de reclutamiento y 
reemplazo del E jé rc i to . 

Confiando la Comisión p rov inc ia l 
que los Sres. Alcaldes r e c o n o c e r á n 
desde luego l a importancia y prefe
rencia que e n t r a ñ a e l puntual y 
exacto cumplimiento del referido 
servicio, por los beneficios que ha 
de reportar á todos los interesados 
en el próximo sorteo, espera que no 
omit i rán medio a lguno de cuantos 
es tán á su alcance para dejarle de
bidamente ultimado dentro del pla
zo de que queda hecho m é r i t o . 

León 15 de Noviembre do 1889. 
— E l Vicepresidente, F r a n c i s c o 

Criado P é r e z . — P . A . D . L . C . P . : el 
Secretario, Leopoldo G a r c í a . 
•*' I Real órden que se cita. 

ijor e l Ministerio de la Guerra se 
.dirijjió á 'éste de la Gobernación en 
23 de Jul io ú l t imo la Real órden s i 
guiente: 

«El considerable n ú m e r o de ex
pedientes incoados por el ramo de 
Guerra con motivo de la falta de 
presen tac ión en Caja de los reclutas 
de los reemplazos, remitidos para 
resolución á ese Centro, producen á 
ambos Ministerios un improbo t ra
bajo que conviene á toda costa e v i 
tar, ó por lo menos aminorar, de
j ándo lo reducido á lo absolutamen
te indispensable. Desde que se re
formó l a ley por Real decreto de 20 
de Noviembre ú l t imo , y se estable
ció en su consecuencia el ingreso 
en Caja por l is ta , la formación de 
dichos expedientes tienen su origen 
en el acto de la concen t rac ión para 
destino á cuerpo, que es cuando se 
pone de manifiesto la falta personal 
de asistencia, reconociendo ésta d i 
ferentes motivos, los cuales, cono
cidos previamente, facili tarían las 
operaciones y ev i ta r ían en l a mayo
ría de los casos procedimientos i n 
necesarios. Para conseguirlo basta
ría que las Comisiones provinciales, 
antes de ul t imar las relaciones que 
con arreglo al art . 123 de la ley re 
formada deben remitir a las zonas, 
procuraran depurar la s i tuación ac
tual de los individuos comprendidos 
en elias, á fin do que en las que de
finitivamente remitan á los depósi 
tos de reclutamiento el dia l . " de 
Diciembre, sólo se inc luyan aquellos 
que deban ser sorteados, pues los 
fallecidos, encausados, sentenciados 
y cuantos con arreglo á la ley no 
deban sufrir la suerte por va r iac ión 
de circunstancias, deben eliminarse 
de ellas, y ol conocimiento de estos 
accidentes es fácil obtenerlo si se 
exige á los Ayuntamientos q u e 
pongan inmediatamente en conoci
miento de las Diputaciones provin -
cíales cuantos ocurran desde la c l a 
sificación hasta el l . ° d e Diciembre 
ex igeuc iá que no cabe considerarse 
difícil de cumplir , atendido lo noto
rio que todo ello se hace en las pe
q u e ñ a s localidades. 

Agregando á esto el exacto c u m 
plimiento por parte de los Comisio
nados y de los Alcaldes del art. 130 
de la ley , y l a devoluc ión al Je 
fe del cuadro de reclutamiento de 
los pases que por cualquiera causa 
no hubieran distribuido hasta el dia 
en que los reclutas salgan de los 
pueblos para asistí r á la concentra
c ión , se c o n s e g u i r í a reducir á su 

m á s m í n i m a expres ión el n ú m e r o 
de expedientes "que se incoasen. 
L a agrupacion-de~las 140 zonas 
do reclutamiento, reduc iéndolas 4 
68, s e g ú n Rea l decreto ,de; 25 do 
Marzo ú l t imo , obligada á fijar l a 
a t e n c i ó n en el art. 136 de la ley 
vigente de reemplazos que trata de 
las operaciones del sorteo: se esta
blece en él que den principio en las 
primeras horas de l a m a ñ a n a , con 
el objeto de terminar en el mismo 
dia, lo cual era posible con la den
sidad que t en ían las antiguas zonas, 
aunque concluyendo en las ú l t i m a s 
horas de la noche; pero d u p l i c á n d o 
se con la a g r u p a c i ó n hecha el per
sonal sortoable en cada una, no se
rá posible efectuar la operación s in 
in t e r rupc ión , por necesitar para ello 
cuarenta y ocho horas p r ó x i m a 
mente, y de aqu í la necesidad de 
reformar dicho a r t í cu lo con la an
t ic ipación suficiente para que al l l e 
gar el sorteo del remplazo del año 
actual, pueda hacerse con'sujccion 
á la ley , y no se toque la dificultad 
de no poder cumplir lo que la ac 
tual dispone. E n su consecuencia, y 
con el propósi to de obviar las c i r 
cunstancias expuestas; 

E l Rey (Q. D . G.) y en su n o m 
bre la Reina Regente ael Reino, se 
ha servido dispouer signifique á 
V . E . : 

Primero. L a conveniencia de que 
so recomiende encarecidamente á 
las Comisiones provinciales que a n 
tes de remitir á los Jefes de los 
depósi tos de reclutamiento las r e 
laciones que proviene el art. 123 
de la ley, depuren con escrupulosi
dad las variaciones ocurridas desdo 
la clasificación, á fin de que sólo 
contengan los reclutas que deban 
figurar en ellas por l a s i tuac ión 
legal que tengan el 1.° de D i 
ciembre. 

Segundo. L a necesidad de que 
en las relaciones que con arreglo a l 
art. 128 deben presentarlos coniisio-
nados para la entrega, so haga 
constar con toda exacti tud la s i tua
ción y circunstancias de los r ec lu 
tas que comprendan, y que por 
ellos y los Alcaldes sé dé de spués 
puntual cumplimiento al art. 130, 
as í como quo estos ú l t imos devuel 
van á los Jefes de las cajas de re
clutamiento los pases que no hayan 
podido entregar á los reclutas e x 
presando el motivo. 

De Real órden lo digo á V . S. pa 
ra su conocimiento, el de esa C o 
misión provincial y efectos cor res 
pondientes. 

Madrid 21 de Agosto de 1889. 
— R u i z y Capdepon. —Sr. Goberna
dor de la provincia de 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 
que se expresan á con t inuac ión , se anuncia al público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, para conocimiento de aquellos que 



deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premio de cobranza, 
son los figurados en la misma. 

- Paeblós qns la compone) ponéii. ' Cargos vucantos. 

' P A K T I D O D E A S T O R G A . 

&.•. 

ISanta Colomba., 
jBrazuelo 
.Otero . . . . . . . . . 
pUigaz 
'L lamas 
^Truchas 

') 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agento ejecutivo. 

P A R T I D O D E L A BAÑEZA. 

Castrcicalbon.. 
2 . ' . . ¡Castvocontr igü , 

5.".. 

7.". 

'San Esteban de N o g a l e s . . . . 
Soto d é l a Vega 

u'alncios <le la.Valduerna 
¡Santa Mavia del P á r a m o . 
IBustillo dol Pá ramo . 
Laguna ele Negri l los . 

I Pobladura de Pelayb G a r c í a . 
\Berciahos del Pá ramo 
San Pedro de Bercianos 
¡Urdíales 
'Laguna Dalga 
'Zotes del P á r a m o 

Agente ejecutivo 

Agente ejecutivo, 

Recaudador. 

P A R T I D O D E L E O N . 

1. ". 

2 . ' . 

5. ". 

6. ' . 

8.'. 

(León 
i Armunia 
¡Vil laquilambre 
[San Andrés del Rabanedo 
.Onzonilla 
)Ven-a do Infanzones 
iVilTii tur icl . ' 
(Grodefes 
(Matisilla Mayor 
í iJaosi l la do Jas Muías 
¡Chozas 

. ¡San toven ia de l a Va ldonc ina . 
'v i l ladangos . 
\Villasabariego 

'/Valdofresno . . 
iGarrafo. • 

. 'Sariegos.. ' . 
/Cuadros 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 

Agen ta ejecutivo. 

Recaudador 

P A R T I D O D E S A H A G D N . 

2.". 

4. *. . 

5. *. 

6. ". 

7. ". 

4.*. 

IVil lamizar 
^Vil lamart in de D . Sancho 
<Villaseláu 
/Sahelices del Rio 
(Vi l l azauzo . . ' 
Sahagun. . . i v . 

lEscobar de Campos 
•Galleguil ios. . 
/Gordaliza del Pino 
'Val leci l lo 
¡San ta Crist ina 
Ivil lainoratiel 
' E l Burgo 
.Almanza 
\Canale¡as 
Castromudarra 

/Vega de Almanza 
Cebanico 

(Cubillas do Rueda 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo 

1.100 

2.600 
300 

400 

800 

8.500 

2.100 

5.500 

1.300 

400 

6.600 

600 

5.800 

.700 
900 

1 70 
1 70 

1 so-i. 

1 90 

1 90 

2 50 

1 45 

1 45 

1 45 

1 4 5 

1 45 

1 45 

1 45 

1 70 
1 70 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 

|V¡üderas 
jCnmpazas 
jVillahornate 
ICastrofuorte 
Fuentes de Carba ja l . . 
Víllabraz 
Valdemora 
Gordoncillo 
Valencia de D . J u a n . 
Cabreros del Rio 

¡Pajares de los Oteros. 
(Campo do V i U a v i d e l . . 

Recaudador.. 

Recaudador.. 

Agente ejecutivo. 

500 

400 

600 

8.100 

7.800 

900 

1 70 

1 70 

1 70 

I 75 

1 75 

1 65 

3 . ' . 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A . 
[Candín 
JPernDzanes 
ÍValle de Finolledo 
ÍBer langa 
[Balboa.. . 
\Barjas. 
ÍTrábadéio 
(Vega de Valcarce 
j Gorullón 
\Oencia 
iPortola de A g u i a r 
(Villadecanos 

Recaudador 

Recaudador 

Recaudador 

3.700 

4.600 

"5.400 

Las personas que deseen obtener alguno de estos cargos, p u e 
den solicitarlo por medio de instancia de esta Delegación de Hacienda, 
expresando la clase de valores en que han de consti tuir la fianza, pudien-
do adquirir de la Admin i s t rac ión de Contribuciones de esta provincia , 
cuantos antecedentes consideren necesarios para el conocimiento de l a 
c u a n t í a de la recaudaciou en l a zona que pretendan d e s e m p e ñ a r e l cargo 
y d é l o s deberes y atribuciones que l a ley é ins t rucc ión de 12 de Mayo de 
1888 y d e m á s disposiciones vigentes seña lan i dichos funcionarios, los 
cuales pueden conocerse t a m b i é n , por el anuncio publicado por esta D e 
legac ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia n ú m e r o 114 del 21 de 
Mayo de 1888. Las fianzas que se consti tuyan en g a r a n t í a do estos cargos 
han de ser definitivas. Y las personas que deseen obtoi. or alguno de estos 
cargos con aumento en el premio de cobranza asignado á cada zona h a b r á n 
de expresar en la instancia el que deseen obtener para elevar la oportuna 
propuesta al Exorno. Sr. Ministro de Hacienda. 

León 15 de Noviembre de 1889.—El Delegado de Hacienda, Alberto 
Fernandez Honderos. 

AYUNTAMIENTOS. 
Alcaldía constitttcioml de 

Salielices del Rio. 
... E n los dias 20 y 21 del actual 
t e n d r á lugar la cobranza volunta
r ia del segundo trimestre do con
tribuciones territorial é industrial 
del corrieute ejercicio, encargado 
por este Ayuntamiento á D . M a r i a 
no dol Rio Rodr íguez en l a casa 
que se ha verificado el trimestre 
anterior, á las horas reglamenta
r ías . Lo que se anuncia para cono
cimiento do los contribuyentes. 

Sahelices del Río 12 de N o v i e m 
bre de 1889.—El Alcalde, José G o n 
zález . 

Alcaldía constilucional de 
Prítimtiss <¡d S imo. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento rendidas de oficio 
las pertenecientes ¡i 1885 á 86 por 
parte do la Depositaría y por sus 
respectivos cuentadantes las perte
necientes á 1887 á 1888 se hal lan 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento ó casa consistorial , 
por t é r m i n o do ocho días á contar 
de la fecha del BOLETÍN en que apa
rezca inserto el presento anuncio 
con el fin de que puedan ser e x a m i 
nadas libremente por cualquiera 
vecino y formular las rec lamacio
nes que á su ju ic io vieran de c o n 
venirles y hacer á la Junta m u n i c i 
pal las observaciones que tengan 
por conveniente. 

Priaranza dc-1 Bierzo 10 do N o 
viembre de 1889.—El Alcalde , S i 
món R o d r í g u e z . 

Alcaldía conslüncimal de 
Cimancs del Tejar 

E l Presidente do la Junta admi 
nistrat iva de Cimanes del Tejar me 
participa con fecha 7 del actual , 

haber sido recogida por D . Tomás 
Palomo S á n c h e z y D . Blas Gómez , 
una vacaiqugj.seliallaba estraviada 
en' el s i t i ó d e n o m i n a d o Val lo de 
Fresno, cuyos señas se expresan 4 
con t inuac ión ú fin do que l legue i 
conocimiento de su d u e ñ o , previa 
justifiieacion de ser suya abonando 
los gastos so le e n t r e g a r á . 

Cimanes del Tejar 8 de N o v i e m 
bre de 1889.—El Alca lde , S a t u r n i 
no G ó m e z . 

, Sañas 

Edad de 6 á 7 a ñ o s , polo rojo, as
tas cerradas y gachas. 

Alcaldía consliluciiiml de 
Cea. 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
do quince días para que los con t r i 
buyentes puedan examinailas en l a 
Sec re t a r í a del mismo, correspon
dientes & los ejercicios do 1887 á 
1888 y 1888 á 1S89, pues pasados 
los cuales no so admi t i r á reclama
ción n inguna . 

Cea y Noviembre S de 1889.—El 
Alcalde, Pedro Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefresno. 

Por el vecino de Villavonte M i 
gue l Fernandez, so me manif iesta 
q u e d ó l a casa de Ange l A l v a r e z , 
vecino de Sarieg donde pernoc
t ó , le fué robado la . » c h e d el 5 del 
corriente mes un caballo de las se
ñ a s siguientes: alzada m á s de siete 
cuartas, polo negro, con una estre
l la en la frente y calzado do las dos 
patas de a t r á s y una do las delante-
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ras: tiene ana peqacSa vejiga en l a 
cani l la izquierda. 

Valdefresno y Noviembre 8 de 
1889.—Telesforo de la Puente. 

Cédula 

Alcaldía coimitucional de ' 

De l a projMÍdaS;! de D . José F e r - i 
nandez . jéonzáVez'^veómo desdicho | 
Palacios y de los montes del mismo | 
pueblo, confinantes con Cerredo y 
Tejedo, de sapa rec ió u n novil lo de ! 
las s e ñ a s siguientes: de t r e s . á c u a - j 
tro afios, pelo c a s t a ñ o oscuro, asta ! 
l a rga y gruesa, bien acondicionada 
y un poco abierta, despuntada la 
oreja derecha y una entrada en la 
misma con t igera por a t r á s , cabeza 
bien hecha y roma. 

Palacios del S i l 28 de Octubre de 
1889;—El Alca lde , Domingo G a r -

E l Sr . Juez de ins t rucc ión S^.^ta> 
c iudad de León en próvidenciaSSSí? ^ - • • f 
dia dé hoy dictada w¡ á i ^ f . gbbrií:' 
hurto de hierba de un prado a}-b|íí¿ 
zan de la propiedad de Marco:s Gxc-,) 
tierrez, cuyo paradero se' i g í i o r a 
acordó se le ofrezca esta por si quie
re ser parte en ella para que dentro 
del t é r m i n o de diez dias á contar 
desde esta publ icación en el BOLE
TÍN, comparezca á usar de su dere
cho y á manifestar s i renuncia ó no 
á la i ndemnizac ión , pa rándo le en 
otro caso el perjuicio consiguiente. 

León 13 de Noviembre de 1889. 
— E l Secretario, Eduardo de N a v a . 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del'Manió. 

Terminado el reparto, dé' .cqnsu-; 
mos de este Ayuntamiento .para el 
ejercicio cornente,de'1889f-.90 / ' p r e 
sentado por l a Junta r e s p é c t m i se 
halla de manifiesto.en es tá Üica ld ia 
por t é r m i n o de :8 dias, durante el 
cua l los contribuyentes pueden en
terarse de sus cuotas y formular los 
recursos de agravios que el reg la 
mento vigente concede; pues pasa
do que sea, no s e r á admitida r e c l a 
mac ión algunnf ' ' * ' V ; j , , ; . 

También esta' dé ' -mañifiesto . por 
i gua l t é r m i n o : y para los ¡mismos 
efectos el reparto deíarbi t r ios m u n i 
cipales. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
su conocimiento. 

Quintana del Marco á 6 de N o 
viembre de 1889.—El Alca lde , Fer
nando Ali ja R u b i o . — P . S. M . , Lu is 
Gu t i é r r ez C , Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Ceirones del Rio. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a , se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento , con el sue l 
do anual de 600 pesetas pagadas por 
trimestres de los fondos munic ipa
les. 

Los aspirantes á l a misma, pue
den presentar sus solicitudes en es
t a Secretaria en l a forma que la ley 
previene, ótt él t é r m i n o do 15 dias 
contados d e s í e . q ú e el presento apa
rezca anunciado en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a p rov inc ia , pasado dicho 
plazo, no serán admitidas y se pro
v e e r á . 

Cebrones del Rio Noviembre 10 
de 1889 .—El Alcalde, Vicente L a 
brador.—De s u orden, Gerónimo 
López A l v a r e z , Secretario. 

Dado en L a Bañeza á 31 de O c - , 
tubre de 1889.—Justiniauo F . C a m -

'."pa.—De su orden, E l v i o González . 

Cédula de cilacion. 
J i E ñ í o l sumario; .que de oficio se 
¿ ins t ruye .én esteJJuzgado sobre sus
t r acc ión de fruta y de otras cosas 
en las'huertas llamadas del Palacio 
y de L a Vizaná , que administra don 
Domingo E s p a ñ a , de Al i j a de los 
Melones, se ha acordado l a citacioa 
de oompáreceñe ia ai' efecto de ser 
oido de Manuel Charro Hidalgo , del 
mismo A l i j a ; y como no haya po
dido ser habido por hallarse ausente 
y se ignore t a m b i é n el punto donde 
se halle, apareciendo indicado ú n i 
camente que en Octubre ú l t i m o 
m a r c h ó á las vendimias en direc
c ión de la provincia de Falencia , se 
ha acordado en el dia de hoy se le 
cite por l a presente que se i n s e r t a r á 
en los BOLETINES OFICIALES de l a ex 
presada provincia y dé esta de León 
á fin i (le que comparezca en el tér-

D . Justiniano Fernandez Campa y 
V i g i l , Juez de ins t rucc ión de este 
partido. 
Por el presente hago saber: que 

para pago de costas impuestas á 
Patricio Rubio Rebordiuos, vec ino 
do Navianos, eu causa que se le ! minó de diez d i a s á s e r o i d o s e g ú n | val les .—Por su mandado, Juan Gar-
s igu ió por imprudencia temeraria, j dispone"el'art. 486 de la ley de E n - '"'* 

t inguida orden de Cár los III, Juez 
de primera instancia do esta v i l l a 
y su partido. 
Hago áHpr: que poff'D.. M i g u e l 

Morán G i g o s o s ^ e c i n o ' do Fresno 
de la V e g a y éjéctqr-para Diputados 
á Cór tes en la 'á 'éccioj de h^ misma, 
se hfc acudido á ésté ' Juzgado en so
l i c i tud de que sean iuclui4os en las 
listas electorales para Diputados á 
Cór tes D . Santiago Santos Guerre
ro, D . Wenceslao Arteaga Bodega, 
D . Bonifacio Fernandez Miguelez y 
D . Fernando Fernandez Guerrero, 
vecinos todos de expresado pueblo, 
por ser mayores do 25 a ñ o s y pagar 
la cuota de con t r ibuc ión terri torial 
que' exige la l ey . 

Lo que se anuncia al público por 
t é r m i n o de 20 dias á contar desde la 
inserc ión de este.edicto en el BOLE-
TIN'OFICÍAL de- la p rovincia á los fi
nes prevenidos en el art.- 26 de la l ey 
electoral de 28 de.Diciembre de 1878 

Dado en Valencia dé D. Juan á 8 
de Noviembre de 1889.—Fidel Ce 

se sacan á públ ica subasta las fincas 
siguientes: " . í 

1. * Una tierra en t é r m i n o de N a - | 
v íanos , a l pago del p lan t ío de abajo, i 
de cabida de 5 heminas ó 39 á r e a s 
10 c e n t i á r o a s , l inda al O. tierra do 
D . Leopoldo Mata, vecino de La B a 
ñeza , M . otra de José Tesón, P . otra i 
de Vicente A l i j a y N . otra de V a 
len t ín Vecino , tasada en 250 pesetas 

2. " Otra tierra en el mismo t é r 
mino , a l pago del camión , de cab i 
da de 2 heminas ó 15 á reas 64 cen-
t i á r eas , linda O. con camino del c a 
mión , M . lo mismo, P . tierra, de 
José Tesón y N . otra de José E s t e 
ban, tasada en 100 pesetas. 

3. ' Otra en dicho t é r m i n o , a l 
pago de los linares altos, de cabida 
de 2 heminas de tr igo ó 15 á r e a s 64 
con t i á reas , l inda O. tierra de A n 
drés Benavides, M . otra de Juan 
Pérez , P. otra de Basil io Rubio y 
N . otra de Lorenzo Tesón, tasada 
en 100 pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar el sábado 
7 de Diciembre próximo & las diez 
do su m a ñ a n a en l a sala audiencia 
de este Juzgado, sita en la plazuela 
de l a Cruz Dorada de esta v i l la ; y 
se advierte que para tomar parte en 
la subasta se ha de consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la t a sac ión dada á las 
tincas; que no so a d m i t i r á postura 
quo no cubra las dos terceras partes 
de l a t a sac ión , y que por ahora no 
so tienen t í tu los do propiedad de 
los inmuebles, por lo que, si pasado 
el dia del remate no los hubiere, 
t e n d r á n los compradores que habi 
li tarlos á su costa. 

j u i c i a in i en tó c r imina l , y bajo aper-
c ib imién tb que de no hacerlo se 
conve r t i r á en ó rdén de de tenc ión la 
do c i tac ión y le pa r a r á el perjuicio á 
que haya lugar . 

Y para c u m p l i r l o mandado e x p i 
do y firmo la presente en L a Bañeza 
á 7 de Noviembre de 1889.—El E s 
cribano, Tomás de la Poza. 

E D I C T O . 
D . Fidel Cevallos y Fernandez L o -

mana, Caballero de la Rea l y dis-

Juzgado municipal de 
Vcgacervera. 

Hal lándose .vacante l a Secretaria 
de este Juzgado munic ipal , los se
ñ o r e s aspirantes que deseen optar 
á dicha plaza, pod rán d i r ig i r sus 
instancias á esta autoridad dentro 
del t é r m i n o de 15 dias á contar des
de la inserción de' este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

Vegacervem 2 3 . de Octubre de 
1889.—Él Juez munic ipa l acciden
t a l , Pedro Aívarézi 

C A S A HOSPICIO Y E X P Ó S I T O S P R O V I N C I A L D E L E O N . 

Relac ión de los gastos ocasionados en e l corriente mes ¿ n ' ó b r a s de alba-
üi ler ía ejecutadas por admin i s t r ac ión para la reparacipu.de la cubierta 
del tejado de las paneras y cuadras situadas á la parte iWrte'del edifi
cio de esta casa y conse rvac ión de otros locales del Wismb,. ' 

Maestro de obras. 
Albañi l 
idem 
Peón 
idem 
idem 
idem 
idem 

José Diez Carreras. 
Gregorio Ordás 
Lucio del Árbol 
Francisco Duque. 
Modesto del Árbol . . 
Antol in Arias 
Froi lán Gu t i é r r ez . . . 
¡Justo Alvarez 

25 l i 2 
19 3i4 
16 1|2 
20 3(4 
25 
12 3(4 

5 

Diario. 
Pt8.: CtS. 

3 50 
3 50 
1 75 
1 75 
1 75 
1 75 
1 75 

Importo. 
Pta.~ct8. 

26 > 
89 25 
69 12 
28 87 
3C 31 
43 75 
22 31 

8 75 

M A T E R I A L E S . 

A D. Ange l Blanco, vecino de León, por un millar de t e j a . . . . . . . . 35 » 
E l mismo por'dos millares do l a d r i l l o . . . ; . . . . ' . . ' 70 » 
A D . Valeriano Canto, de León, por maderas de chopo y negr i l lo . 244 75 

T o t á L . . . : . . 674 11 

Cuya cantidad se acredita al maestro encargado de dichas obras don 
J o s é Diez Carreras. 

León 31 do Octubre do 1889.—El Contador, Bernardo Calabozo.— 
V.° B.°—El Director. Ju l i án Llamas. 

Imprenta de la Diputac ión provincial . 


